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      A S O C I A C I O N 

  de Jueces y Magistrados

FRANCISCO DE VITORIA


Estimado Sr Ministro de Justicia ,hace ya tres meses que se celebró la última reunión del equipo ministerial con las Asociaciones Judiciales ,proceso iniciado hace mas de dos años y que se relanzó con su nombramiento. En algunos aspectos de las reivindicaciones de la carrera judicial hemos llegado a importantes acuerdos  ,en otros no lo hemos logrado y en muchos aunque no mostramos nuestra conformidad ,al menos se han producido ciertos avances.


AJFV no considera terminado el proceso negociador iniciado  tras la huelga de  jueces y magistrados  de 18 de febrero de 2009, pues nunca ocultó ni ante ese Ministerio ni ante la opinión pública ,y menos aun ante la carrera judicial ,que el Plan Estratégico de Modernización no era mas que el principio de un largo camino. 


Siguen existiendo al día de hoy  reivindicaciones  no resueltas satisfactoriamente en materia de conciliación de la vida familiar que competen a la Administración Central  como un nuevo tratamiento de la jubilación,reduccion de la carga de trabajo por atención a hijos ,mayores de 65 años etc,y mejor regulacion de las licencias y permisos ,entre otras materias.

Por otro lado ante la carga de trabajo inasumible por parte de los jueces ,el despliegue de la NOJ no es suficiente sin una adecuada planta judicial.


No podemos dejar de lado ,tanto desde el punto  de vista conceptual como tecnico ,que la implantación de la Nueva Oficina Judicial sin contar con los jueces y magistrados  originará graves problemas que requieren  no sólo de nuestra opinión sino incluso de nuestro consenso.


Por último queda pendiente el nuevo modelo retributivo y la necesidad de adecuar los sueldos de la carrera judicial a la importante función de un poder del Estado,para lo cual se debe abordar de forma definitiva una nueva Ley de Retribuciones  además de recuperar el poder adquisitivo perdido  y dar un tratamiento distinto a las Guardias de los jueces de Instrucción ,no siendo tolerable por mas tiempo que las percepciones sean del mismo importe que el resto de funcionarios.La crisis económica no puede ser eterna excusa y no estamos dispuestos a tolerar en esta materia un trato desfavorable sobre otros colectivos incluso de la propia Administración de Justicia.


Por ello  le INSTAMOS a que en el más breve plazo posible, se nos convoque a todas las Asociaciones Judiciales    a una reunion que inicie una nueva fase negociadora a la que estamos abiertos como siempre  con lealtad a llegar a los acuerdos que una mejora en las condiciones y estatuto profesional del Juez y  la transformación de la Administración de Justicia necesita  .

En Madrid a 21 de Enero de  2010.

Comité Nacional AJFV
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